RES. 3748/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004469, Ent. N° 5444/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  el  Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa con la Cooperativa Social Esperanza Joven, para la ejecución de tareas relacionadas a la mejora de las conexiones intradomiciliarias, al amparo del numeral 20, literal C del artículo 33 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal  en Sesión de fecha 19 de julio de 2018, observó el gasto de $ 4.911.269 derivado del convenio suscripto entre el MIDES y la Cooperativa Social Esperanza Joven por principio de ejecución y contravención del artículo 13 del TOCAF; 
2) que por  Resolución del MIDES de 6 de agosto de 2018, se reiteró el gasto por la suma total de $ 4.911.269 fundamentando en que existió un retraso involuntario en la ejecución del contrato; 

3) que con fecha 8 de agosto de 2018, la Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto referido por reiteración, y en Acuerdo de 3 de octubre de 2018, este Tribunal acordó mantener la observación formulada con fecha 19 de julio de 2018;
4) que en esta oportunidad, el MIDES remite Resolución Nº  458/018 de 31 de mayo de 2018,  por la cual autoriza,  previa intervención de la Contadora Auditora, la suscripción de un contrato para la ejecución de las tareas relacionadas a la mejora de las conexiones eléctricas intradomiciliarias, según la base de datos de hogares proporcionada por UTE en Montevideo entre el 1º de julio de 2018 y la fecha que antes se cumpla de las siguientes:  a) 30 de junio de 2019, y b) hasta que se ejecute todo el monto previsto en la cláusula de precio, o hasta que se ejecute la ampliación del monto, si éste llegare a la ser ampliado, y por la suma de hasta $ 1.388.731 que se abonará en partidas mensuales, según la cantidad de conexiones domiciliaria que haya realizado la cooperativa y que hayan sido aprobadas por UTE, siendo el costo por servicio de conexión por domicilio variable y no podrá sobrepasar los $ 21.000 por cada vivienda dependiendo del trabajo que insuma el mismo. El gasto se imputará con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 002, Financiación 3.3, Programa 500, Proyecto 112, Grupo 2; 

5) que asimismo se remite otra Resolución, la                         Nº  1326/018 del MIDES de fecha 20 de noviembre de 2018, modificando el numeral 2 de la parte dispositiva de la Resolución MIDES 458/018 de 31 de mayo de 2018, aprobando el proyecto de contrato de arrendamiento de servicios entre el MIDES y la Cooperativa Social Esperanza Joven para la continuación de la ejecución de tareas relacionadas a la mejora de las conexiones eléctricas intra domiciliarias, según la base de datos de hogares que será proporcionada por UTE EN Montevideo y zonas aledañas. El monto total asciende a la suma de $ 1.012.246, que se abonará en partidas mensuales según la cantidad de conexiones domiciliarias que haya realizado la cooperativa y que hayan sido aprobadas por UTE y no podrá sobrepasar los $ 27.358 dependiendo del trabajo que insuma la misma. El plazo del contrato empezará a regir a partir del 1º de julio de 2018 hasta el 31 de octubre de 2018 y se mantiene la citada Resolución en todo lo no modificado expresamente;
6) que por nota de fecha 20 de noviembre de 2017, la Ministra de esa Secretaría de Estado expresa que el 13 de agosto, cuando se remitieron a este Tribunal las actuaciones con motivo de la comunicación de la reiteración del gasto, no se tuvo en cuenta las presentes actuaciones que se habían remitido conjuntamente; 
7) que las actuaciones por las cuales se expidió este Tribunal relacionadas con la reiteración del gasto, ingresaron a este Tribunal el 15 de agosto de 2018;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa, se ampara en el artículo 33, literal C), numeral 20 del TOCAF;

2) que por la nueva Resolución adoptada, únicamente se modifican los montos (totales y mensuales);

3) que siendo el plazo de vigencia de la contratación es desde el 1º de julio de 2018 al 30 de junio de 2019, las mismas cuentan con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el                   artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

4) que no surge de las actuaciones remitidas que el contrato haya comenzado a ejecutarse;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el         artículo 211 literal B de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención previa verificación que no se haga el principio de ejecución;

2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Devolver las actuaciones al MIDES.
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